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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 51 Bis 1 de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Arlet Mólgora Glover. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer el derecho de acceso a la información del expediente clínico. Manejar con discreción y confidencialidad por parte de los 

prestadores de servicios de salud la información del expediente clínico de los usuarios, tomar medidas administrativas para proteger los 

datos personales contenidos en él para prevenir el acceso, alteración, comunicación, difusión, manejo indebido o no autorizado. 

Atribuir al personal médico que acceda a los datos del expediente el resguardo de la información conforme al deber del secreto 

profesional.  

 

 

 

 

No. Expediente: 0740-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 

 

Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios tendrán derecho a recibir 

información suficiente, clara, oportuna, y veraz, así como la 

orientación que sea necesaria respecto de su salud y sobre los 

riesgos y alternativas de los procedimientos, diagnósticos 

terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen. 

 

Cuando se trate de la atención a los usuarios originarios de 

pueblos y comunidades indígenas, estos tendrán derecho a obtener 

información necesaria en su lengua. 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y 

adiciona el artículo 51 Bis 1 de la Ley General de Salud, en 

materia de acceso a la información respecto del expediente 

clínico  

 

Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios tendrán derecho a recibir 

información suficiente, clara, oportuna, y veraz, así como la 

orientación que sea necesaria respecto de su salud y sobre los 

riesgos y alternativas de los procedimientos, diagnósticos 

terapéuticos y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen. 

 

Cuando se trate de la atención a los usuarios originarios de 

pueblos y comunidades indígenas, estos tendrán derecho a obtener 

información necesaria en su lengua. 

 

Párrafos a adicionar:   

 

La información a que se refiere el presente artículo, comprende 

también aquella contenida en el expediente clínico de los usuarios, 

sin distingo del régimen de protección a la salud al que se 

encuentren afiliados, la cual deberá ser manejada con máxima 

discreción y confidencialidad por parte de los prestadores de 

servicios de salud.  

 

Los usuarios de servicios médicos tienen el derecho de acceso a la 

información contenida en su expediente clínico, así como a 

obtener una copia del mismo. Los prestadores de servicios de 

salud señalados en el artículo 34 de la presente Ley deberán 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

respetar y garantizar ese derecho de conformidad con los mismos 

principios establecidos en el primer párrafo de este precepto.  

 

El derecho de acceso a la información del expediente clínico 

también podrá ejercerse, conforme a los previsto en el presente 

artículo, por representante legal debidamente acreditado, por el 

tutor, quien ejerza la patria potestad, quien acredite el parentesco 

en línea recta, y el conyugue o concubino del usuario de servicios 

médicos. 

 

Los prestadores de servicios de salud ya sea en el ámbito público 

o privado sólo permitirán el acceso al expediente clínico de los 

pacientes fallecidos a las personas señaladas en el párrafo que 

antecede, salvo en el caso que el extinto usuario lo hubiese 

prohibido en forma expresa y ello se acredite de manera 

fehaciente.  

 

En el caso de los menores de edad el acceso al expediente clínico 

no se otorgará al tutor o a quien ejerza su patria potestad, cuando 

se presuma que la condición médica del paciente fue ocasionada 

por alguno de estos.  

 

En el supuesto del pariente en línea recta y el conyugue o 

concubino, el acceso al expediente clínico del titular de los datos 

personales se brindará en aquellos casos en que la vida del 

paciente se encuentre en peligro.  

 

El acceso al expediente clínico no podrá negarse a los sujetos 

legitimados para ejercer ese derecho, alegando la confidencialidad 

de la información en términos de las disposiciones en materia de 

transparencia y protección de datos personales, como tampoco 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

argumentando la propiedad del citado expediente por parte de la 

institución o prestador de servicios de salud.  

 

El derecho de acceso al expediente clínico no podrá ejercerse en 

perjuicio del derecho de terceras personas a la confidencialidad de 

los datos que constan en él y que hayan sido recabados como parte 

del procedimiento de atención médica.  

 

Tampoco podrá ejercerse en perjuicio del derecho del personal 

médico que haya participado en su elaboración, quienes en su 

caso podrán oponer al derecho de acceso al expediente la reserva 

únicamente respecto de aquellas anotaciones que sean de 

naturaleza subjetiva ; en su caso el acceso a dichas notas deberá 

tener un fin terapéutico o de diagnóstico avalado por un médico.  

 

El titular de los datos contenidos en el expediente clínico podrá 

oponerse y restringir en forma expresa el acceso a dicha 

información.  

 

El personal médico que acceda a los datos del expediente clínico 

en el ejercicio de sus funciones, deberá resguardar dicha 

información conforme al deber del secreto profesional.  

 

De toda información verbal que el personal médico tratante 

proporcione con relación al estado de salud del paciente, se dejará 

constancia por escrito en el expediente clínico.  

 

Asimismo, los prestadores de los servicios de salud tomarán las 

medidas administrativas pertinentes para proteger los datos 

personales contenidos en el expediente clínico a efecto de 

prevenir el acceso, alteración, comunicación, difusión o cualquier 
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otro manejo indebido o no autorizado respecto del referido 

documento.  

 

 Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Salud, en el ámbito de su competencia, 

deberá adecuar y emitir las disposiciones normativas y 

reglamentarias necesarias para la aplicación del presente decreto. 

 

Tercero.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 


